
Núm. 148. Jueves 9 de Diciembre de 1852. 8 cuartos.

Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta y Librería de L (“Bcz, 
calle del Mercado, iiúm. 20 nuevo, 
á 4 rs. al mes, 11 por trimestre y 
36 por un año.

Los artículos; avisos y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en lo misma Imprenta 
y Librería, francos de porte, sin 
cuyo requisito no se admitirán.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO 6)32 OFICIO.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 

Familia, continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núvn. 401.
El Excmo. Sr. Ministro ¿le la Gobernación 

de! Reino con fecha 2 5 de Noviembre lí'tirr.o 
me dice, lo que sigue-.

La Reina (q D. g.) se ha servido expedir 
el Real Decreto siguiente—En atención á las 
circunstancias que concurren en 1) Juan Feli
pe Martínez, Consejero Real, Vengo en nom
brarle Subsecretario en comisión del Ministe
rio de la Gobernación, quedando suprimida 
su plaza en el Consejo =Dado en Palacio á 24 
de Noviembre de r852.=Está rubricado de 
la Real mano.= EI Ministro de la Gobernación 
Cristóbal Bordiu.=De orden de S M lo comu
nico á V. S. para su inteligencia y demás efec
tos.

ZjO que se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento del publico. Burgos 3 de Diciem
bre de 1 S5.2.=Francisco del Busto.

Otra uvan. 402.
El Excmo. Sr. Capitán general de este 

Distrito con fecha 4 del actual me dice lo 
siguiente:

«El Excmo. Sr. Capitán general de Valen
cia en 28 del finado me dice lo que sigue:= 

Excmo. Sr. "Habiéndose dispuesto por Real 
óiden que el regimiento infantería de Na
varra que se hallaba en este Distrito, pase al 
de Cataluña, siendo reemplazado por el del 
Rey núm. i.°, lo digo á V. E. para su debi
do conocimiento; en el concepto de que ya 
ha verificado su marcha por mar una gran 
paite de aquel Cuerpo, efectuándolo el resto 
y Compañías destinadas sucesivamente á me
dida que baya siendo posible; y rogando á 
V. E al propio tiempo se sirva dar publici
dad del modo conveniente de la marcha á 
Cataluña del regimiento de Navarra, para 
que todos los licenciados temporales de él 
puedan dirigirse á Tarragona terminadas que. 
sean sus licencias y á este Distrito los del 
Rey =Lo que traslado á V. S. á fin de que 
se sirva insertarlo en el Boletín oficiál de 
esa provincia para que pueda llegar á noti
cia de los individuos de los espresados regi
mientos que puedan hallarse en la misma 
usando licencia temporal.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Bole
tín oficial de esta provincia para conoci
miento de los sujetos á quiénes interese. Bur
gos 7 de Diciembre de i85z —Francisco del 
Busto.

•yddGlzs Je rfrSi sf» *)!dmgil98 sb ce, 
' ' (íoioir-.oqo

Comisión superior de Instrucción primaria de Burgos.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se 
ha comunicado con fecha i.° del actual la 
siguiente Real orden.

«Con motivo de haberse publicado la va
cante de la Escuela de la villa de Peralta en
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Ia provincia de NaVari h con menor Hotaciot) 
de Ia que había di_-.fi utado el ultimo MacstiO, 
Ia Refna (Q 1) G ) sella servido declinar que 
las dolaciopes <¡ue se señalan en la les de i 838
yen e! Real i leeré i o de 2.3 de Sel ie mine de 1847 
son el mínimun de las que han de consignar 
los pueblos en sus prestí puesto: que las Comi
siones superiores de Insliuccion piimaria de
ben cuidar de que los sueldos de los Maestros
se aumenten todo lo posible; que no solo pa
ra rebajar cualquiera ilutación igüal ó supe-1- 
ñor al tipo legal, sino también para no au
mentar las que son inferiores se necesita, en 
los casos que el citado Real decreto establece, 
impetrar y obtener una Real gracia, la cual 
no se expide sino en virtud de circunstancias 
muy especiales acreditadas previamente, y que 
la Comisión provincial debe tener presentes 
estas advertencias en todos los Casos que pue
dan ocurrir.»

Cuya Real orden se ha acordado institor 
en el Boletín oficia! para (pie pueda, llegar a 
rpnpi ¡miento de los Ayunta míenteos de la pro* 
vinyia. Burgos 3o de dNoriembre de 18.5 2== 
E. P. Francisco de! Busto==P.A. D.L.C. P. 
^Antonio Martínez Acosta, Secretario,

Por el Ministerio de Gracia y justicia se 
ha comunicado con fecha 8 de este mes la 
Real orden siguiente;.

txEnlerada la Reina (q. D. g) de I* con
sulta hecha por la Comisión provincial de 
instrucción primaria de Córdova, sobre si los 
Ayuntamientos están obligados á nombrar 
para Maestros de las Escuelas públicas á los 
propues'os por el Tribunal de. censura cuap- 
do la propuesta se compone de uno ó dos en 
vez de ser una lerna, cuino se previene por 
el Rea! decreto de 28 de Setiembre dg. 1847; 
teniendo presente que esta cuestión ha ocur
rido muchas veces, y siempre se ha resuelto 
d.el mismo modo; considerando que el dere
cho de nombrar corresponde á los Ayunta
mientos según la ley; que el Real decreto, de 
28 de Setiembre de 1847, a* establecer la 
oposición y la propuesta en terna, solo ha 
modificado el uso de aquel derecho en cuan,- 
to se ha estimado indispensable para evitar 
errores de consecuencia, y que siempie se han 
interpelrado las dudas en favor de los Ayun
tamientos, S M. se ha dignado declarar que 
cuando no hay lerna, el Ayuntamiento no 

está obligado á nombrar al propuesto por el 
Tribunal de censura, pero no está autorizado 
p.na nominar á otro alguno: que cuando no 
luna nombramiento, la escuela debe quedar 
vacante y servida interinamente hasta que se 
verifique otra oposición, y que esta declara- 
cii.-n se Circula para que sirva de regla gene
ral.

-Cuya Real orden se inserta, en el Boletín 
oficial para que. pueda llegar á conocimiento 
de quien corresponda Burgos 3 o de Noriembrt 
de 1852 ==/*? P. Francisco del Busto --P A. 
D. L. C. P. Antonio Martínez Acosta Srio.

reglamento
pora la administración, contabilidad y orden inlm'01* 

de la Caja general de Depósitos.

(Continuactoih)

Art. 41'- El Tesoreros tendrá las atribuciones y obli
gaciones siguientes:

1. a Recibir con intervención del Contador los fondos 
y efectos que ingresen en la Caja, tanto á título de de
pósito como por cualquier otro concepto, expidiendo las 
correspondientes cartas de pago.

2. a Entregar, previa ordenación del Director general 
é intervención del Contador, el metálico y demas valores 
que deban devolverse á los deponentes, ó pasarse á las 
Cajas del Tesoro, recogiendo de los perceptores y del 
Tesoro central de aquel los cOrrespdiidiéhles recibos.

3. a Presentar al cobro los cupones y redamar los 
dividendos de los títulos de la Deuda pública y demas 
electos que existan en la Caja en los pazos que corres
ponda, con intervención de la Contaduría.

4. a Pasar al Director general nota diaria del ingreso 
y salida de los fondos y efectos, lerminadlis que sean laá 
operaciones (leí dia.

5. a Vigilar por la seguridad de los caudales y valores 
puestos á su cargo.

6. a Nombrar bajo su responsabilidad el Cajero de la 
Tesorería.

*7." Elegir quien bajo la misma responsabilidad firme 
las cartas de pago y cargarémes en los momentos que! 
por enfermedad ú octipácloh no pueda verificarlo, dando 
antes conocimiento de ello y de la firma del sustituto al

■ Director general y al Contador.
Art. 42. Es responsable el Tesorero de cualquier 

pago ind. ludo que hiciere á persona incompetente para 
percibir los fondos ó efectos.

Es 1 e.¡ousable en caso de ilegitimidad del papel de 
que se hubiere hecho cargo, si lo hubiese recibido sin 
previo reconocimiento.

Lo es también única y exclusivamente de cualquiera 
distracción que se hiciere de fondos ó efectos que no sC, 
hubieren trasladado al arca de tres llaves.

Art. 43. En los casos en que el Tesorero hubiere de 
ausentarse con licencia, será sustituido, para la recepción 
y entrega de. los fondo,s. y efectos, por la persona que ba
jo su responsabilidad nombre, dándola á reconocer al Di 
rector gi'tiei'al y al Contador; y para el despacho de los 
negocios, pul el empleado mas graduado de la tesorería,



Art. 44. El Tesorero llevará los libros y registros 
siguientes:
1Diarios .le entrada y salida de fondos y efectos.
2.° Registros separados de inscripción según las cia

ses, especies y condiciones de los depósitos.
3 ° Diario general.
4. ° Libro mayor do Cuentas.
5. ° Un registro donde se consignarán al por menor 

los documentos de los depósitos que consistan en papel.
Remitirán al Contador actas de arqueos semanales.

Alt. 45. Rendirá cuentas trimestrales de caudales 
y efectos al Tribunal de las del Reino, cuyo cargo justi
ficará con ''crlificaciones generales por conceptos, qué 
extenderá la Contaduría, y la data con los libramientos, 
cartas de pago, recibos y demás documentos que proce
dan, remitiéndola por conducto del Contador, cotí una 
copia además de su redacción y relaciones, para que obre 
en la Contaduría los efectos correspondientes.

Art 4G. En la Administración provincial, losGober- 
iiadores ejercerán respecto de las dependencias de la Caja 
general, las atribuciones de inspección, ordenación de pa
gos y demás funciones que se asignan al Director general, 
y. con análoga responsabilidad

Serán claveros couel Contador y el Tesorero del arca 
de. tres llaves donde se custodien los fondos y electos, 
objeto de depósito.

Art. 47. Los Contadores de Hacienda publica de las 
provincias y los Administradores de los partidos como 
agentes de intervención, y los Tesoreros y los Deposita
rios, como agentes de la recepción de los depósitos, ejer
cerán sus funciones respectivas en los términos designa
dos al Contador y al Tesorero de la Caja general, y bajo 
análogas responsabilidades según los casos.

Llevarán sus libros y cuentas, y conservarán los cau
dales con entera independencia de los corespondientes al 
Tesoro.

Art. 48. Los Tesoreros rendirán sus cuentas trimes
trales al Tribunal, refundiendo las de los depositarios, y 
las remitirán con la justificación determinada para las del 
Tesorero central, y con un duplicado de la redacción y 
y relaciones al Contador de la Caja También remitirán 
los Tesoreros y los Depositarios á dicho Contador certi
ficaciones de los arqueos semanales.

En los partidos serán claveros del arca de los depósitos 
los que lo fuesen de la de los fondos y efectos pertene
cientes al Tesoro,

Art. 49. La responsabilidad que ptiedaa contraer los 
Gefes y empleados de la Administración central ¡¡y pro
vincial de la Caja general de depósitos en el ejercicio de 
Sus atribuciones, y el cumplimiento de sus obligaciones, 
se hará efectiva en la forma establecida en las instruc
ciones generales y reglamento de la Administración de lá 
Hacienda pública,

Art. 50. La comisión inspectora ejercerá sus funcio
nes de la manera que considere mas conveniente para 
llenar el objeto de su cometido.

Dé Real orden lo comunico á K. con inclusión de 
los modelos que se mencionan en el Reglamento que 
precede, para su inteligencia y efectos correspondien-

Depositcina de los fondos Provinciales de Burgos.
5 ", '!■ ---- . Srr — —■** - ■ — i -r..——é . • • —

Extracto de la cuenta dé los indicados fondos correspondiet 
que resultaron en íin del anterior, las cantidades recauih 
gáciones del presupuesto á, saber.

. Cargo.
Primeramente son cargo doscientos treinta y siete m 

ocho mrs. que resultaron existentes en íin del mes ;

tes. Dios guarden V. muchos años. Madrid'14 de Oc
tubre de ÍS52. Bravo Murillo.

(Se continuará.)

A A U N í: ¡ OS O F Sí1 8 A L ES.

Se halla vacante la Secretaría de este A- 
yuntamiento, cuya dotación consiste en 5oO 
reales. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas (Je porté al Presidente del Ayunta
miento en el término de un mes, contado 
desde la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia Peral de Arlanza 
3o de Noviembre de i 852. — El Alcalde, An
drés Maharnud.

Se hallan vacantes las escuelas de niñas de 
Los Balbases y Santa Maria del Campo, dota
das cada Una de ellas con la cantidad de hiil 
y cien reales y ademas la primera con casa 
habitación para la Maestra y retí ibuciones de 
las niñas qué Consisten en un real mensual 
por las que se dedican a la lectura y dos á 
la escritura.

También se halla vacante la escuela de 
Villaescusa de Boa, cuya dotación consiste en 
la cantidad de setecientos- reales, retribucio
nes de los niños, casa-habitación para el Maes
tro y uso de leña como los vecinos.

Los aspirantes á cualquiera de dichas es
cuelas dirigirán sus solicitudes francas y do
cumentadas á la Secretaría de la Comisión 
superior, antes del dia 16 del próximo mes 
de Enero =P. A I) L C P.=Aülbnio Mar
tínez Acosla, Srio.

GAJA' DE AHOftBOS DE BUHOOS.

Domingo O <le Diciembre de 15552
lis: vn

Han ingresado en este día. 15.690, 
Se han devuelto á Solicitud de

dos interesados. 4J=>¿>S2O.

El Director de semana, Angel Fci- 
handtiz.

1
ules de Octubre de 1852¡.. . _ ..

e al citado mes de Octubre que comprende las existencias 
las en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obli- 

.. ¡ .. _■ - , . n-, ,■-Icá-I ti i; hi; I;c md 'ib ohri-ijé
Reales vello\i.

. :n; |» 20 oloe v -i¡rb odaii; -----------
ochocientos cincuenta y tres reales diez y
interior, 237853 18



Idem por los de portazgos, pontazgos y barcajes. 16040 30
Idem por los de arbitrios establecidos.
Idem de Instrucción pública.
Idem de Beneficencie.
Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presupuesto, á saber:

Por recargo de 8 por 100 á la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. 42975
Por Ídem de 10 por 100 á la industrial y de Comercio. 5273 13
Por idem á la de consumos. 33214 21

Total cargo rs. vn.

Data. Personal. Material.

Capitulo 1,°
Artículo 1.® Son data siete mil ciento veinte y tres rs. vn. satisfechos por 

obligaciones del Consejo provincial. 5290 1833
Artículo 3.° Idem por Comisiones especiales. 666
Artículo 4.° Idem por administración, conservación y reparación de fincas pro

vinciales. 416 478
Artículo 6.° Idem por deudas exigibles de la provincia. 13420 17

7899 24
33239 12

1565 1

j 81462 

378070 17

Total.

7123
666

894
13420 17

Capitulo 2 °
Artículo l.° Idem por obligaciones del Instituto de segunda enseñanza. 7829 10 717 14 8546 24
Artículo 2.° Idem por las de Instrucción primaria. 2374 10 778 16 3152 26
Capitulo 3 °
Artículo 1
Artículo 3.°

Idem por obligaciones del Hospital de dementes de Zaragoza
Idem por las de la casa de expósitos de esta ciudad y sus hijuelas 25663 22

17156
10840 6

17156
36503 28

Artículo 4.°
Capitulo 4.°

Idem por las de la Junta provincial de beneficencia.

Idem por obras públicas de nueva construcción.
Idem por las de conservación y reparación de las existentes.

516

750
4112 17

58256
2079

5
19

516

59006
6192

5
2

Capitulo 6.°

Capitulo 9.°
Idem por los de conservación y fomento de los montes.

Idem por gastos imprevistos á saber:
Por gastos de quintas.
Por el haber de un peón caminero.
Por el quebranto de letras.
Por el arreglo de la Biblioteca provincial.

Total data rs. vn.

4664

52281 25

114 14

380
150

85 4
_ 48
106836 27

4778

380
150

85
____ 48
159118

14

4

18

RESUMEN.
Importa el cargo. 378060 17
Idem la data. 159118 18

Existencia para el siguiente mes rs. vn. 218941 33

De forma que importando el cargo trescientos setenta y ocho mi! sesenta reales diez y siete mrs. vn. y la data ciento 
cincuenta y nueve mil ciento diez y ocho rs. diez, y ocho mrs. según queda expresado, resulta un saldo ó existencia de. 
doscientos diez y ocho mil nuevecientos cuarenta y un rs. treinta y tres mrs de que me haré cargo e:i la cuenta del 
próximo mes de Noviembre. Burgos 15 de Noviembre de 1852. = P. El Depositario de los fondos provinciales, Rafael 
Arnaiz.=Eslá conforme.= El Intervenior, Mariano de la Garza. = V.° B.°=E1 Gobernador, Busto.

ANUNCIOS.

En la villa de Solillo de la Bivera está señalado el dia 
15 del actual para sacar en arriendo la casa-meson de los 
Propios de ella, y no será admitida postura sino en canti
dad de 1333 rs. 12 mrs. con la condición de suministrar 
de pienso que no escoda el sobre precio de la cebada, 
siendo de buena calidad á el de 6 reales en fanega del que 
corra en los mercados de los pueblos próximos. Se llaman 
Imitadores para dicho dia; y solo es el arriendo para el 
año entrante.

Se halla vacante la plaza de Médico de. la villa de Mo
nasterio de Bodilla y su partido: la dotación consiste en 
225 fanegas de trigo álaga pagadas por los vecinos en San 
Miguel 29 de Setiembre de cada un año: las que satisface 
Monasterio en un solo dia; y las de los pueblos ocho dias 
antes ó despues según se haga la recolección. Los aspiran
tes á dicha plaza pueden mandar sus solicitudes francas de 
porte al Presidente de Ayuntamiento antes del 26 del 
presente mes de Diciembre pues pasado dicho dia se pro
veerá.

Imprenta de Don Raimundo Velci.


